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Bruselas investiga 
a España por  
la regulación de 
las profesiones

No ha transpuesto  
la Directiva de test  
de proporcionalidad

X. G. P.  MADRID.  

La Comisión Europea ha deci-
dido incoar un procedimiento 
de infracción contra España por 
no haber transpuesto correcta-
mente la normativa de la UE re-
lativa al test de proporcionali-
dad antes de adoptar nuevas re-
gulaciones de profesiones, tal y 
como establece la Directiva (UE) 
2018/958, sobre esta materia. 

 La Directiva exige a los Esta-
dos miembros que se aseguren de 
que todos los requisitos que in-
troducen para las profesiones       
sean necesarios y equilibrados. 

Según Bruselas, España, al igual 
que Letonia, no ha garantizado 
que las evaluaciones de propor-
cionalidad contemplen todos los 
tipos de regulaciones, como las 
que adoptan las asociaciones pro-
fesionales. Además, considera 
que nuestro país no ha asegura-
do las garantías procesales ne-
cesarias, como la objetividad de 

las evaluaciones y la tutela judi-
cial efectiva sobre los asuntos cu-
biertos por la Directiva. 

 España dispone ahora de un 
plazo de dos meses para respon-
der a las alegaciones que ha se-
ñalado la Comisión, que, de lo 
contrario, podría optar por en-
viar un dictamen motivado. 

Más allá va el expediente san-
cionador a España por no haber  
transpuesto plenamente la Di-
rectiva revisada sobre normas 
de seguridad básicas (Directiva 
2013/59/Euratom del Consejo), 
que moderniza y consolida la le-
gislación de la Unión Europea 
sobre protección radiológica pa-
ra proteger al público en gene-
ral, a los trabajadores y a los pa-
cientes contra los peligros deri-
vados de la exposición a radia-
ciones ionizantes. 

También incluye disposicio-
nes sobre la preparación y la res-
puesta ante emergencias que se 
reforzaron tras el accidente nu-
clear de Fukushima. 

Por esta razón, la Comisión ha 
decidido, llevar a España ante el 
Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE). La Directiva  
tenía que estar traspuesta a más 
tardar el 6 de febrero de 2018, 
cosa que no ha sucedido.

La Comisión también 
denuncia al Estado por 
retrasar la Directiva de 
protección radiológica


